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Popayán Cauca, noviembre de 2023 
 

Doctora: 
AURA MARÍA ROSERO NARVAÉZ 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
POPAYÁN (CAUCA) 
 

Referencia:      ACTUALIZACION DE LIQUIDACIÓN DE 
CREDITO 

 
 
 

Rad.  :  19001-31-03-004-2019-00057-00 
Proceso. : EJECUTIVO SINGULAR MIXTO  
Ejecutante : ARBEY ROLANDO DIAZ ORDOÑEZ 
Demandados     : JOSE OSCAR MUÑOZ AGREDO. 
 

 
RODRIGO ANDRÉS CASTILLO MUÑOZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Popayán, 
Cauca, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como 
apoderado debidamente reconocido del demandante ARBEY ROLANDO DIAZ ORDOÑEZ, 
respetuosamente remito ACTUALIZACION DE LIQUIDACION DE CREDITO de conformidad al 
artículo 446 del Código General del Proceso, surtido el traslado a la parte ejecutada:  
 
 
LIQUIDACION DEL CREDITO:  

CONCEPTO VALOR 

Saldo a capital insoluto del pagaré de fecha de 
27 de abril de 2017.  

$ 10.000.000 pesos colombianos. 

 

Intereses de plazo del pagaré de fecha de 27 
de abril de 2017 (27 de abril de 2017 hasta el 
27 de mayo de 2017. -  2 %) 

$ 200.000 pesos colombianos 

Intereses de mora del pagaré de fecha de 27 
de abril de 2017 (28 de mayo de 2017 a 28 de 
octubre de 2023 – hasta cuando se realice el 
pago total de la obligación.) al 2% mensual 

 $ 15.400.000 pesos colombianos  
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Saldo a capital insoluto del pagaré de fecha de 
27 de abril de 2017.  

$ 80.000.000 pesos colombianos 

Intereses de plazo del pagaré de fecha de 27 
de abril de 2017 (27 de abril de 2017 hasta el 
27 de mayo de 2017. -  2 %) 

$ 1.600.000 pesos colombianos 

Intereses de mora del pagaré de fecha de 27 
de abril de 2017 (28 de mayo de 2017 a 28 de 
octubre de 2023 – hasta cuando se realice el 
pago total de la obligación.) al 2% mensual 

$ 123.200.000 pesos colombianos  

Agencias en derecho 3% del valor total de las 
pretensiones según Auto Nro. 142 del 8 de 
marzo de 2021 proferido por el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD POPAYÁN (CAUCA).  

$ 5.222.146 pesos colombianos  

TOTAL $ 235.622.146 PESOS COLOMBIANOS 

 

En total, la liquidación del crédito es: DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS COLOMBIANOS 
($ 235.622.146) PESOS COLOMBIANOS 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
RODRIGO ANDRÉS CASTILLO MUÑOZ  
C.C. No. 1.061.715.598 de Popayán (Cauca) 
T.P. No. 263.322 del C.S.J. 
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